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No pueden ir mejor las cosas, en nuestra amada factoría Iveco. Por fin somos dignos 
de portar la medalla de oro, que nos reconoce como una de las dos mejores factorías, 
de las 66 que integran C.N.H. Industrial. 
La producción va viento en popa, y con previsión de que nos va a faltar trabajo 
ningún sábado, de aquí hasta las vacaciones de Agosto. 
No pueden ir mejor las cosas, para el patrón. 
En C.G.T  opinamos que si la situación laboral es tan buena, y tan buena es nuestra 
factoría, que las condiciones laborales de los trabajadores también deberían ser tan 
optimas. 
No debería permitirse, que en una factoría que ostenta una medalla de oro en su 
currriculum, pasara por alto, ciertas deficiencias para la seguridad y la salud de los 
trabajadores (15 puntos presentó C.G.T  ante la Comisión de Seguridad y Salud). 
No debería pasar por alto, las irregularidades dentro de los contratos eventuales. 
No debería pasar por alto la pésima aplicación del sistema M.T.M.(Donde todo vale 
0,3 o 0,4). 
No debería pasar por alto, que el mix de producción no se cumpla vehículo a vehículo, 
y sea válido la cantidad de vehículos a lo largo de un mes, sin importar el orden. 
No debería pasar por alto las diferencias que hay a la hora de aplicar la movilidad, no 
podemos permitir que se anteponga si eres amigo o no del encargado, a otros valores: 
Salud, edad, conciliación familiar y cualquier otra razón que se os ocurra, en lugar de 
la amistad entre machacas y “trabajadores”.

No podemos permitir, que los miembros de un comité de empresa (de oro), miren 
hacia otro lado, y permitan todas la irregularidades que se están cometiendo, en esta 
empresa de oro. Y digo “No podemos permitir”, porque esa gente son nuestros 
representantes, (No nuestros lideres), y buena parte de la plantilla, no se ve 
representada.

Cuando la plantilla no era de oro, 
pero tenía principios, 
y los sindicatos no eran de oro, 
pero eran sindicatos, 
a veces,
los trabajadores hacían justicia.

No era la mejor fábrica,
para el patrón.
Pero era, mejor fábrica
para los trabajadores. 

En C.G.T., que no presumimos de medalla, no vamos a parar hasta que las 
condiciones laborales de esta factoría sean de oro; reclamando, denunciando y 
molestando, si es necesario.
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COCOTEROS 
Y EL TRIO DEL CENSO ELECTORAL

Pasadas la elecciones, es bueno hablar de lo acontecido, durante la jornada 
electoral .

Y voy a  hablar, del sindicato más votado.

Sus practicas de extorsión electoralista son tan descaradas, que vamos   a  tener 
que llamar a un comité de expertos internacionales para las próximas 
elecciones, para que lo fliplen, lo de Venezuela se iba a quedar en nada. Allí 
estaban, fieles a la cita, el trío del censo, como locos por la alta participación y 
el triunfo de la democracia. Al que no acudía a su “obligación” con las urnas, le 
iban a buscar, le daban el voto, y luego acompañaban al “anónimo” votante y su 
voto “libre” hasta la urna. Y acto seguido, a volver a correr censo en mano, por 
el bien de la democracia.

A más de uno nos gustaría ver correr, a los representantes sindicales de los 
COCOteros, currando en las lineas.  Y ver los coloretes que les salen al hacer 
sobre esfuerzos, que les empiece a doler la espalda, brazos, piernas, desgaste 
psicológico... en fin. 
Creo es la mejor terapia para que vuelvan a coger conciencia obrera y vean las 
consecuencias de los ritmos de trabajo que permiten.

De momento un Sindicalista COCOtero menos.

Y COLORIN COLORADO ESTE CUENTO NO A ACABADO.









Los “Licenciados”
Durante estos últimos años, se han remodelado varios vestuarios. Si bien es cierto que se ha 
mejorado en algunas cuestiones, no es menos cierto que se ha empeorado en otras. No son 
pocos los trabajadores que nos trasladan las quejas, por la falta espacio de las nuevas taquillas 
o por el hecho de no tener la posibilidad de regular la temperatura del agua de las duchas y de 
los lavabos.

Desde CGT, se dejó constancia en la reunión del Comité de Seguridad y Salud (Septiembre de 
2018), de la falta de espacio en las taquillas, y de que las duchas nuevas, no cumplen con la 
legislación vigente.

Tanto por parte de los responsables de la reforma de los vestuarios (facilities le llaman que es más 
fino), como de los responsables del departamento de Seguridad y Salud, se nos indicó que los 
nuevos vestuarios instalados cumplían con la legislación vigente. Más sabrán ellos, que son 
técnicos superiores titulados por obra y gracia del Rey de España, que los delegados de CGT, que 
sólo contamos con algún técnico básico en prevención de riesgos…

El hecho es que el RD 486/1997 aplicable a la seguridad y salud en los lugares de trabajo en su 
anexo V, dice lo siguiente respecto a las taquillas: “Los vestuarios estarán provistos de asientos y 
de armarios o taquillas individuales con llave, que tendrán la capacidad suficiente para guardar la 
ropa y el calzado. Los armarios o taquillas para la ropa de trabajo y para la de calle estarán 
separados cuando ello sea necesario por el estado de contaminación, suciedad o humedad de la 
ropa de trabajo”. Respecto a las duchas: “Dispondrán además de duchas de agua corriente, 
caliente y fría, cuando se realicen habitualmente trabajos sucios, contaminantes o que originen 
elevada sudoración. En tales casos, se suministrarán a los trabajadores los medios especiales de 
limpieza que sean necesarios”.

De hecho, las palabras técnicas de algunos responsables de la remodelación fueron: “Son 
vestuarios como los del CDO (el gimnasio)” o “Agua fría y agua caliente, agua templada”. 

No obstante y dado que en CGT somos duros de mollera, insistimos mediante denuncia a la 
inspección en estas dos cuestiones, a sabiendas de que respecto a las taquillas, la legislación 
resulta muy ambigua, sin obligar a que se cumplan unas medidas mínimas, simplemente “el 
espacio suficiente”.

Pues bien, el pasado día recibimos el informe emitido por la inspección de trabajo que dice lo 
siguiente: “Se requiere a la empresa para que, en el plazo más breve que resulte posible teniendo 
en cuenta sus procedimientos internos de gestión, proceda en cumplimiento de las normas que 
acaban de referenciarse para modificar las correspondientes instalaciones de forma que se asegure 
el suministro de agua corriente -tanto caliente como fría- en las duchas identificadas a fin de que 
resulte posible para el usuario seleccionar la temperatura del agua, fría y/o caliente, que entienda 
precisa para su higiene personal”. 

Es decir, que por la gracia de estos “técnicos”, por no contar con la opinión de los trabajadores y 
por saltarse la ley, la empresa tendrá que volver a gastar unos cuantos miles de euros para poner 
los vestuarios de acuerdo a la legalidad. Suponemos que a estas personas, que se han saltado las 
normativas en prevención de riesgos y que han causado unperjuicio económico elevado a la 
empresa, se les expedientará como se hace con los curritos y curritas de a pie por cosas mucho 
menores. 

Es más, uno de estos “titulados”, fue el responsable directo de que expedientaran a un trabajador
con falta grave y dos días para casa, por saltarse, según él, las medidas de seguridad. No verá 
con malos ojos que le apliquen a él lo mismo. 
                                                                                                    

                                                                                                               Tontolín Tontolín
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EL CLUB DE LOS CHIVATOS
                                                                                                                  

Todos sabemos que siempre han existido los chivatos sistemáticamente, que se 
benefician a costa de hundir en la miseria a quien haga falta. Pueden ser, chivatos, 
confidentes de la policía, el vecino chivato, el compañero chivato o el sindicalista 
chivato. Hoy vamos a hablar del  CLUB DE LOS SINDICALISTAS CHIVATOS, 
compuesto por varios sindicalistas de CCOO y UGT, que delatan a cualquier 
trabajador que beba, que vaya con los pantalones remangados o seas amigo de alguno 
de la C.G.T.. Muy fans de Wallapop ellos, en plena negociación del convenio, le saltan 
al responsable de RRHH que están vendiendo ciertas cosas que se sustraen de fabrica y
que están seguros que es algún compañero. La verdad es que hacen carrera, lo mismo 
les fichan para sustituir a Villarejo.
Esto es muy grave compañeros, que los llamados sindicalistas puedan facilitar el 
despido de un compañero, es muy feo.
Mucho cuidado con el dúo sindical de los ligones, se deben pensar que esto es 
Hombres, Mujeres y Viceversa. ¡Vergüenza les tenia dar! pero como no la tienen..., son
la comidilla de compañeras, incluso de encargados, no sabemos si sus respectivas 
parejas saben en que usan las horas sindicales, pero si siguen con su chulería cutre, se 
van enterar. No se puede ir de sindicalista sin serlo, aplicaremos su misma receta. 
Eso es el respeto y los principios que tienen, más vale que se preocupen por todos los 
problemas que llevamos arrastrando la plantilla desde hace unos cuantos años. Ya son 
muchas las quejas del mal ambiente que crean, estos dos serán un problema para gran 
parte de las compañeras, incluso para su sindicato, pero les taparan la boca con algún 
tipo de favor y así meterles en el redil, que trabajan nada o mucho menos que los 
demás. 
Lo pondremos en conocimiento de los diferentes responsables, para que haya un reparto 
equitativo del trabajo y no tengamos que aguantar a chulos que se sientan de manera 
provocadora, mirando como trabajan otros compañeros. 
Tenemos que acabar con los chiringuitos y guetos de ciertos sindicatos y su camarilla, 
que solo miran sus intereses y no los colectivos.

     OTRO PROBLEMA MÁS QUE CREA ENFRENTAMIENTO
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 ¿Qué es el permiso de paternidad y cuántos días dura?

Subsidio para trabajadores que suspendan el contrato de trabajo o cesen en su actividad, durante los 
días legalmente establecidos, con motivo del nacimiento de un hijo, adopción o acogimiento. La 
ampliación, en vigor desde el 1/4/2019, elevó su duración a 8 semanas.
Los progenitores distintos de la madre biológica de todos los bebés nacidos disfrutarán de ocho 
semanas de permiso. Las dos primeras semanas del permiso deberán disfrutarse de forma 
ininterrumpida tras el parto. Las seis semanas restantes podrán ser de disfrute interrumpido y 
ejercitarse desde la finalización del descanso obligatorio posterior al parto hasta que el hijo o 
la hija cumpla 12 meses. Este permiso, retribuido al 100%, será intransferible, por lo que si el padre 
no lo disfruta, no lo podrá ceder a la madre.
Podrá disfrutarse en régimen de jornada completa o parcial de un mínimo del 50%, previo acuerdo 
con el empresario y es compatible e independiente del disfrute compartido de los periodos de descanso 
por maternidad.

 ¿Son más días en caso de parto múltiple?
Sí. La duración se ampliará en el supuesto de parto, adopción, acogimiento o guarda múltiples en dos 
semanas más por cada hijo a partir del segundo. La última semana del periodo de descanso podrá 
disfrutarse de forma independiente en otro momento dentro de los 12 meses. 

 ¿Quién puede pedir el permiso por paternidad? ¿Hay un periodo mínimo de cotización?
Los trabajadores incluidos en el régimen general y regímenes especiales de la Seguridad Social, 
cualquiera que sea su sexo. La prestación por paternidad es independiente de la de maternidad y 
compatible con el disfrute compartido de la misma, siempre que sea cedido .
En el supuesto de parto, la suspensión corresponde exclusivamente al otro progenitor. En los casos de 
adopción o acogimiento, la suspensión corresponderá a uno solo de los progenitores, cuando el 
descanso maternal fuera disfrutado en su totalidad por uno de los progenitores, el derecho a la 
paternidad únicamente podrá ser ejercido por el otro.
Familia monoparental no puede acumular el periodo de paternidad al de maternidad. 
cotización mínima 180 días dentro de los 7 años anteriores o 360 días en la vida laboral.

 ¿Hay limitaciones en lo que respecta al hijo?
Para generar derecho a la prestación se exige que el adoptado o acogido sea menor de 6 años. 
También para los mayores de 6 años menores de 18 con discapacidad acreditada en grado igual o 
superior al 33%  o por circunstancias o por provenir del extranjero, tengan dificultades de inserción 
social y familiar, debidamente acreditadas por los servicios sociales competentes.

 ¿Cuándo puede disfrutarse del permiso por paternidad?
No tiene por qué ir unido al permiso por nacimiento, puedes disfrutarlo dentro del periodo de 16 
semanas del permiso por maternidad, o inmediatamente después del mismo.

 ¿Qué salario se percibirá?
El 100%. Incluidos todos los conceptos de la base reguladora, normalmente incluidos en todos 
los complementos asignados en la nómina. 

 ¿Tienen las familias numerosas un tratamiento especial?
Desde el 1 de enero del 2017, se equiparan los permisos de paternidad.
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